RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002872, Ent. N° 2536/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la contratación directa para la adquisición de cajas de empalme, cajas terminales, splitters y conectores para el montaje de redes FTTH (Fiber to the home);

RESULTANDO: 1) que se solicitó a la empresa ISBEL SA  (representante de Sansung) la presentación de una propuesta para la provisión mencionada. Estudiada la información técnica, se señaló que la misma cumple con las especificaciones de las bases y los precios resultan convenientes;
2) que con fecha 08.03.13, la Comisión Asesora de Adjudicaciones teniendo en cuenta el informe técnico, aconsejó contratar a  la firma ISBEL SA;

3) que por Resolución No. 646/13 de fecha 26.04.13, el Directorio dispuso contratar directamente a ISBEL SA, invocándose la causal de excepción establecida en el Artículo 33 numeral 22 del TOCAF, por un monto de U$S 4.900.000, CIF Montevideo; más arancel (6%):U$S 294.000 y tasa consular (2%): U$S 98.000;
4) que con fecha 07.05.13, la Unidad de Registro Presupuestal informo que para el Ejercicio 2013 la asignación es de prórroga automática del Ejercicio 2012 a valores enero-diciembre 2012 aprobado por Poder Ejecutivo a la fecha, no presenta disponibilidad suficiente para cubrir la inversión en moneda extranjera, en el grupo 3 del Proyecto 2111 “Red de Acceso”;
CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación encuadra en la hipótesis contemplada en el  Artículo 33, Literal C, numeral 22 del T.O.C.A.F, en cuanto se trata de la adquisición de bienes destinada a servicios que se encuentran de hecho o de derecho en régimen de libre competencia;

2) que se no pueden comprometer gastos sin que exista crédito disponible en el rubro de imputación contable, en virtud de lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto, por lo expresado en  el Considerando 2; 

2) Devolver las actuaciones.
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